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AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 

 

Vista la nota secretarial que antecede, este Despacho citara a las partes a AUDIENCIA 

INICIAL establecida en el artículo 2831 del CPACA, que tendrá por objeto resolver las 

excepciones previas, efectuar el saneamiento del proceso, fijar el objeto del litigio, 

decretar las pruebas y, si se dan los presupuesto para ello, dictar sentencia, con la 

advertencia de que la asistencia a la misma es de carácter obligatorio so pena de 

imposición de multa y las demás consecuencias previamente señaladas.  

 

Es de anotar que hubo suspensión de términos judiciales que operó entre otros, desde 

marzo 16 de 2020 a julio 1º del presente año ordenada mediante Acuerdos PCSJA20-

115172, PCSJA20-115183 y PCSJA20-115674, medida adoptada por el Consejo Superior 

de la Judicatura ante la persistencia de la crisis derivada de la pandemia COVID-19.  

 

Por tanto, el Tribunal fijara fecha y para la celebración de la audiencia inicial, de que 

trata el artículo 2835 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), para el tres (3) de septiembre del presente año, a las 9:30 a.m., 

con las previsiones indicadas.  

 

                                                           
1 Artículo 283. Audiencia inicial. Al día siguiente del vencimiento del término para contestar la demanda, el juez o Magistrado 

Ponente, mediante auto que no tendrá recurso, fijará fecha para la celebración de la audiencia inicial, la cual se llevará a cabo en un 

término no menor de cinco (5) días ni mayor de ocho (8) días a la fecha del auto que la fijé. Dicha audiencia tiene por objeto proveer 

al saneamiento, fijar el litigio y decretar pruebas. 

Cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas, se procederá en la forma establecida en este 

Código para el proceso ordinario. 
2 “Por el cual se adoptan medidas transitorias por motivos de salubridad pública” 
3 “Por el cual se complementan las medidas transitorias de salubridad pública adoptadas mediante el Acuerdo 11517 de 2020”. 
4 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por 

motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 
5 “Al día siguiente del vencimiento del término para contestar la demanda, el juez o Magistrado Ponente, mediante auto que no 

tendrá recurso, fijará fecha para la celebración de la audiencia inicial, la cual se llevará a cabo en un término no menor de cinco 

(5) días ni mayor de ocho (8) días a la fecha del auto que la fije. Dicha audiencia tiene por objeto proveer al saneamiento, fijar el 

litigio y decretar pruebas. Cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas, se procederá en la 

forma establecida en este Código para el proceso ordinario”. 
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El Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en Sala Unitaria de Decisión, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEÑALAR el día de tres (3) de septiembre de 2020 a las 9:30 a.m., Para la 

celebración de la audiencia Inicial que se llevará a cabo en forma virtual por el canal 

Microsoft Teams, oportunamente se les enviará la invitación con el link de acceso a la 

audiencia, de conformidad con el artículo 7º 6 del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 

2020. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE por Secretaría, la presente providencia por estados 

electrónicos y mediante mensaje de datos, a los buzones de correo electrónico 

suministrados por las partes y al Ministerio Público. 

 

TERCERO. Contra esta decisión no proceden recursos, de conformidad con el numeral 

1º del artículo 180 del CPACA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA 

Magistrado. 

 

 

                                                           
6 Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el 

parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier 

empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, con el fin de informarles sobre la 

herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para concertar una distinta.  

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una corporación serán presididas por el ponente, y a 

ellas deberán concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad. 


